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REQUISITOS

SI NO

REQUISITOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN
CALIFICACIÓN CUALITATIVA

(Cumple/Rechazado)

Documentos a presentar por el candidato: 
La postulación deberá contener TODOS los documentos exigidos 
en la convocatoria.

CUMPLE
Documentación requerida presentada de forma 

completa.

ADMITIDO:

NOMBRE CANDIDATO N°2 SANDRA MILENA BARACALDO SIERRA – C.C. 1.015.393.209

DE HABILITACIÓN

Documentos a presentar por el candidato: 
La postulación deberá contener TODOS los documentos exigidos 
en la convocatoria.

CUMPLE
Documentación requerida

presentada de forma
completa.

Perfil del candidato: 
El candidato debe cumplir con el perfil requerido por la 
Universidad en la presente invitación. En caso de no cumplir con 
dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo.

RECHAZADO
Profesional en Derecho (OK) | Especialización en

Derecho Administrativo (OK) | Maestría en 
Derechos Humanos: NO ACREDITADA – El 

candidato presenta únicamente título de
Especialista en Derecho Administrativo (UMNG, 

abr. 2025). No aporta ni diploma ni acta de grado 
de maestría en Derechos Humanos ni en ninguna

otra área. La convocatoria exige expresamente 
MAESTRÍA en Derechos Humanos como requisito

de formación.

Cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles: 
El candidato debe cumplir con los requisitos mínimos exigibles. En 
caso de no cumplir con dichas condiciones incurrirá en causal de 
rechazo.

RECHAZADO
La convocatoria exige título de maestría en 

Derechos Humanos (Sección 2 y 5). El candidato 
no acredita maestría. Incurre en causal de rechazo 
conforme a los criterios de habilitación establecidos 

en la Resolución 1209 de 2024.

1. PERFIL

Debe ser diligenciado de acuerdo con las necesidades del proyecto. 
Se requiere profesional en Derecho o Relaciones Internacionales, con título de maestría en Derechos Humanos, con trayectoria académica 
relacionada con el objeto de estudio del proyecto, particularmente en temáticas como, paradiplomacia y/o desplazamiento intraurbano.

Debe acreditar al menos dos (2) publicaciones en revistas indexadas durante los últimos siete (7) años, como minimo una de las publicaciones 
en Q2, peferiblemente vinculadas a problemáticas territoriales o dinámicas de seguridad.

Acreditar experiencia como asistente de investigación en proyectos de investigación relacionados con seguridad, dinámicas institucionales o 
análisis territorial.

Asi mismo, deberá contar con experiencia mínima de un (1) año en trabajo con entidades territoriales, en actividades relacionadas con apoyo 
2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

NOMBRE CANDIDATO N°1 SERGIO FELIPE CAMARGO GUEVARA – C.C. 1.052.411.186

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN
CALIFICACIÓN CUALITATIVA

(Cumple/Rechazado)

TÍTULO DEL PROYECTO:
Paradiplomacia y sostenibilidad territorial: capacidades de los gobiernos locales en la 

Sabana Centro de Cundinamarca.

NOMBRE COMPLETO LÍDER DEL PROYECTO: William Pachon Muñoz

TIPO DE VINCULACIÓN: ASISTENTE DE INVESTIGACIÓN

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA

ACTA DE EVALUACIÓN DE CANDIDATOS CONVOCATORIA DE OPS 
(ASISTENTES DE INVESTIGACION Y JOVENES INVESTIGADORES)

CÓDIGO DEL PROYECTO: INV-EES-4317
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SI NO

REQUISITOS

SI NO

Criterio 1: 

Criterio 2: 

Ciudad y fecha: Hora: 1:00 p. m. Lugar:

Firma Líder Proyecto Firma del Director de Centro de Investigaciones

CALIFICACIÓN OBTENIDA: CUMPLE

Observaciones:
El candidato N°1 (Sergio Felipe Camargo Guevara) fue rechazado por no acreditar título de maestría en Derechos Humanos, requisito expreso 
e ineludible del perfil profesional de la convocatoria INV-EES-4317 (Sección 2, párrafo 1). Solo presenta título de Especialista enDerecho 
Administrativo (UMNG, abr. 2025). La candidata N°2 (Sandra Milena Baracaldo Sierra) fue admitida al cumplir satisfactoriamente todos los 
requisitos: Abogada y Magíster en Defensa y Promoción de los Derechos Humanos (convalidada), dos publicaciones en revistas indexadas 
(una en Q2), experiencia certificada como asistente de investigación en proyectos UMNG (seguridad y análisis territorial) y más de un año de 
experiencia en entidades territoriales (Alcaldía Mayor de Bogotá). No se aplicaron criterios de desempate.

Bogotá, 23 de abril de 2026 Universidad Militar Nueva Granada

_____________________________________________ _____________________________________________

WILLIAM PACHÓN MUÑOZ RAÚL DANIEL NIÑO B.

CANDIDATO SELECCIONADO: Sandra Milena Baracaldo Sierra

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN
CALIFICACIÓN CUALITATIVA

(Cumple/Rechazado)

DE HABILITACIÓN

Documentos a presentar por el candidato: 
La postulación deberá contener TODOS los documentos exigidos 
en la convocatoria.

-

Perfil del candidato: 
El candidato debe cumplir con el perfil requerido por la 
Universidad en la presente invitación. En caso de no cumplir con 
dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo.

-

Cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles: 
El candidato debe cumplir con los requisitos mínimos exigibles. En 
caso de no cumplir con dichas condiciones incurrirá en causal de 
rechazo.

-

CRITERIOS DE DESEMPATE (si aplica)

Publicación en revistas indexadas categorías A1 o A2 en los últimos 5 años relacionadas con seguridad, gobernanza, 
análisis territorial o relaciones internacionales.N/A

Mayor experiencia certificada como asistente o auxiliar de investigación en proyectos académicos financiados o 
institucionalmente reconocidos. N/A

ADMITIDO:

ADMITIDO:

NOMBRE CANDIDATO N°3

DE HABILITACIÓN

Perfil del candidato: 
El candidato debe cumplir con el perfil requerido por la 
Universidad en la presente invitación. En caso de no cumplir con 
dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo.

CUMPLE
Profesional en Derecho (OK) | Maestría en Defensa 
y Promoción de DDHH (UACM México, convalidada 

por Min. Educación Colombia, Res.
019058/2020) (OK) Publicaciones indexadas: 2

artículos (Revista Criminalidad 2025; Rev.
Cient. Gral. José Mª Córdova 2020 Q2) (OK) –
Ambas publicaciones dentro del período de 7
años exigido; una en Q2 (OK) | Experiencia 
asistente de investigación: INV-ESS-3773

(jul.2023–feb.2024) e INV-EES-4148 
(abr.2025–ago.2025), proyectos de seguridad y 

análisis territorial en la UMNG (OK) Experiencia en 
entidades territoriales: Abogada Secretaría de

Gobierno – Dirección para la Gestión del Desarrollo 
Local, Alcaldía Mayor de Bogotá 

(abr.2021–dic.2022, >1 año) en articulación distrital 
y gestión local (OK) Trayectoria académica en 

desplazamiento intraurbano (tesis de maestría) y 
seguridad territorial (OK).

Cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles: 
El candidato debe cumplir con los requisitos mínimos exigibles. En 
caso de no cumplir con dichas condiciones incurrirá en causal de 
rechazo.

CUMPLE
Cumple con todos los requisitos mínimos exigibles: 

perfil académico (Derecho + Maestría DDHH 
convalidada), publicaciones indexadas (≥2 en 
últimos 7 años, 1 en Q2), experiencia como 

asistente de investigación en proyectos UMNG, 
experiencia ≥1 año con entidades territoriales
(Alcaldía Bogotá). Presentó acta de grado del 

último título profesional. Documentación completa.


